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v ev critoreB forzoeoe á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando sn importe los qne puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias 

(Beal órden de 26 de Setümbre de 1861). 

Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, pof 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

y 

i 

V i a r i n a . 

AVISO Á L O S N A V E G A N T E S . 
Núm. 99. 

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA. 
En cuanto se resiva á bordo este aviso, deberán corre-

irse los pianos, cartas y derroteros correspondientes. 

I S L A S BRITÁNICAS. 
Inglaterra (costa S.) 

Aplicación del sistema uniforme de valizaraiento desde 
neos Royal Sovereiiín hasta North Foreland. ( A . á N . , 

iglgiúiu. 88/467 P a r í s 1886.) En el valizaraiento de los cana-
0 { 8 comprendidos entre los bancos R o y a l Sovereign y N o r t h 

l^l M a n d Se han efectuado los cambios siguientes, con objeto 
i arreglarlo al sistema uniforme adoptado por el T r i n i i y 

m Eouse (véase Aviso n ú m . 39 de 1886). 
La boya del R o y a l Sovereingn y la de Newcome son p lanas 

.han bnoy). 
r En las dunas (Dnwns), la boya Goodwin del SO, es cón i ca . 

La boya S. dé Goodwin es p l a n a . 
La boya S E . de Goodwin es p l a n a . 
La boya E . de Goodwin es p l a n a . 

Ln(*.La buya NO, de - B u n t es c ó n i c a . 
boya de la barra. N. (North Bar) es e s fé r i ca . 

La boya de G u l l Sand es p lana . 
{ ^ L a boya E lbow es p l a n a . 

La boya N. del canal (North Fairway) es p l a n a . 
La boya de D i k e es c ó n i c a . 

^¿y.Ja boya de Longnose Ledge es p l a n a . 
'Jarta número 558 de la sección I I . 

t'i! 

OCÉANO ÍNDICO. 
Goifo de Aden. 

Noticias sobre el fondeadero de Tadjoura. [ A . a. N . , 
"•ím. 88/468. P a r í s 1886 ) E l Comandante del buque fran-
^ Meteore dá las siguientes noticias; 

El fondeadero de Tadjoura es difícil de tomar, porque 
se encuentra fondo sino muy próximo al arrecife el que 

F necesario conocer bien, pues en marea alta no vela. 
El limite de los grandes fondos en las proximidades del 

írrecife por la parte O. de la ensenada, lo determina la 
í̂ filacion de la arista E . de la gran mesquita con el ángulo 
0'Jel cuartel situado á 150 metros al N . 33° E . 
' ^ra fondear á igual distancia de los dos arrecifes, es 
"Osario conservar al N. la casa notable del O. hasta que 
16 tenga el asta bandera del fuerte enfilada con una raez-
ínta pequeña triangular situada cerca de la playa. 
I Es necesario no entrar en esta enfilacion sino tenerla 
, lerta un poco y fondear en 35 ó 39 metros, conservando 
irPunta de Khor Ras Ali muy abierta de la punta de arena 

Ia que forma la costa E , de la babia de Tadjoura, cuya 
tura debe ser lo ménos de una cuarta, 

^ota. Según las noticias de los Capitanes del Pingouin 
êl I)ankali que han recorrido la costa á corta distancia 

t̂re Ras Duan y Ras Aii no hay ningún arrecife á longo 
. C0sta entre estas dos puntas y sí solamente á la entrada 
"« Khor Alí. 

Carta número 609 de la sección IV . 

MAR D E CHINA. 
P Estrecho de Hainan. 

Cfi1*0 al NE- (le Hao-Soui a- N-' núm- 88/469- París 
-L El capitán del vapor inglés L o m e dice haber tocado 

p l ti/0 banco de arena en 200 3' N- y 1150 4 8 ' E Este baneo 
p̂ 6 ^ forma de un óvalo alongado de 30 metros de largo 
^ y de ancho y está cubierto con 5m,5 de agua eon fondo 
•carena nagra. 

número 33 A de la sección V. 
%47nCO de coral al S E - del cabo Santiag0- C-A- *• N " núm-
^ 7o- París 1886.) E l Capitán del buque inglés Wallace 

ere «lúe el 10 de Junio de 1885 remontando el mar de 

China vió el fondo sondando en 22 metros. E l buque haci* 
rumbo al S E . eon 3 millas de velocidad, disminuyendo la-í 
sondas á 20, 18, 16, y 15 metros, sosteniéndose éste último 
en una distancia de 2 cables próximamente, aumentando en
seguida rápidamente á 26 metros y luego á 36 y 40. 

Las observaciones de este buque sitúan los fondos de 15 
metros en 9o 32' N. y 123° 52' E . 

Carta número 245 de la sección V. 
Madrid 21 de Junio de 1886.=E1 Director, Luis Mar

tínez de Arce. 

Núm. 100 
DIRECCION D E HIDROGRAFÍA. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre
girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE. 
Colombia inglesa. 

Sector de iluminación del faro de la punta Sea Bird, isla 
Discovery (estrecho de Haro). (A. a. N. , núm. 88/471. 
París 1886.) Según las noticias publicadas por el Almiran
tazgo inglés sobre el faro de Sea Bird recientemente encen
dido (véase Avis • núm. 89 de 1886), puede marcarse la luz 
desde el N . 53° 30' E . hasta el S. 19° 30' E por el O., 
quedando oscurecido sobre las Race Rocks (Race Islands.) 

Cartas números 470 de la sección I , y 27 de la V I . 

MAR BÁLTICO. 
Alemania. 

Establecimiento de valizas á la entrada de Newfahrwa-
sser en Dantzing Apertura de un canal de entrada. (A a. 
N., núm. 89/472. París 1886.) En la entrada del puerto 
de Newfahrwasser se han establecido las siguientes valizas: 

Io Una valiza formada por un p- ste de 3a1,6 de altura 
sobre su basamento; está pintad» á fajas horizontales blancas 
y rojas y tiene encima de la faja roja superior un brazo 
atravesado, de modo que lo alto de la valiza parece una cruz. 

Situación: 54° 24' 58" N . y 24° 52' 12" E. 
2.° Una valiza formada por un poste de l lm,6 de alto 

pintada á fajas horizontales blancas, rojas y negras, teniendo 
en la faja roja superior un triangulo con la punta arriba. 
Sobre este último hay una percha con un triángulo pequeño. 

Situación: 54° 24' 40" N . y 24° 52' 34" E . 
3o Una valiza semejante á la número 1. 
Situación: 54° 24' 50" N. y 24° 52' 13" E . 
4. Una valiza semejante á la número. 1. 
Situación: 54° 24' 43" N. y 24° 52' 31" E . 
Estas valizas deben servir de dirección á los trabajos de 

dragaje que se hacen para abrir un canal de entrada de 
7in,5 de calado y 100 metros de ancho en el fondo. Las 
enfilaciones de las valizas 1 y 2 y las de las 3 y 4 marcan 
el ancho del canal al que hay que añadir un talud de 10 
metros á cada lado, de modo que tendrá 120 metros de 
ancho en la superficie. 

Estas valizas se conservarán después que terminen los 
trabajos. 

E l muelle del O. se ha prolongado un poco. 
Carta número 713 de la sección I I . 

OCEANO ATLÁNTICO D E L N O R T E . 
Estados-Unidos. 

Casco peligroso en \ú Barra de Charleston (Carolina S.) 
(A. a N. , número 89/473. París 1886). A 2, 12 millas 
al S. 39° E . del faro grande de Charleston, en el paso de 
los buques por la barra, hay un buque perdido que tiene 
encima 2m,8 de agua. 

Para ev.tarlo al pasar la barra es preciso no caer al E . 
de la enfilacion de las luces hasta que se le haya rebasado. 

Desde que se están construyendo los malecones han cam
biado los canales de la barra. 

Los buques no deberán franquear la barra sin práctico.^ á 
raénos de conocerla bien 

Cartas números 549, 827 y plano 516 de la seccior ' ü^-

Africa. 
Banco de Rufisque (Senegambia.). (A. a. N., núm. 89/474. 

París 1886.) E l Comandante de la división naval francesa 
del Atlántico del Sur, ha hecho explorar el banco Rufisque 
que está á unas 2,5 millas al SO. de Rufisque, bahía de 
Gorea. Se ha visto que los fondos que marca la carta fran
cesa núm. 3.592 no han variado sensiblemente y únicamente 
se ha en centrado una sonda de 7in,5 reducida al nivel de 
la bajamar. 

Carta número 537 de la sección I V , 
Madrid 22 de Junio de 1886.—El Director, Luiz Mar

tínez de Arce. 

Anuncios oficiales. 
S B O R E T A R I A . D E L E X )MO. A Y U N T A . M I E N T O 

D E L A M. N . Y S. L . CIUDAD D E M A N I L A . 

Debiendo cumplir en to'o este mes, el tiempo de 
arriendo de los nichos de adultos y párvulos del Cemen
terio general de Dilao, respecto de los cadáveres que en
cierran los misinos, cuyos nombres se relacionan á con
tinuación; el Excmo. Sr. Corregidor en decreto de esta 
fecha, se ha servido disponer, que los interesados q u » 
deseen renovar el arriendo referido, io verifique dentro 
de! plazo de diez dias, coatados desde el siguiente al del 
primer anuncio en 1« Gaceta oficial; en la inteligencia 
que de no hacerlo asi, serán desocupados los nichos, y 
depositados eu el osario común los restos que contengan 
los mismos, pudiendo los interesados recoger las lápidas 
que tuviesen aquellos dentro del término de nn mes, 
contado también desde el día siguieute al del vencimiento 
«le pltzo anterior, pues de lo contrario quedarán á bene
ficio del expresado Cementerio y se venderán en concierto 
público. 

Parroquias. 

¡̂1 8. Miguel. 
2 Catedral. . 
3 Bmondo. . 
3 Tondo . . 
4 Binondo. . 
7 Quiapo. 
8 Bmnndo. . 
9 S.r.dodeOilao 
9 Bmoudo. . 

13 Dilao. 
20 O^tedral. . 
28 Ermita. 

18 
23 
23 
28 

l.o Catedral. . 
I.0 Crtedral, . 
2 Catedral. . 

16 Binondo. . 
24 Tondo. . 

a 
2 

70 
70 
71 
71 
71 
72 
72 
77 
34 

3 
5 

Nichos de adultos. 

73 
74 
74 
74 

o 
6 
9 

150 
153 
154 
155 
204 

7 
19 

Manila 21 de 

157 
160 

Abril d 

Joaquin Orlae. 
Car-neio de Qjatnpo. 
0.a Silvina de León. 
Muría Consolación Oieg.0y Ram.* 
Ciaro Santiago. 
Cárlos Aguado y Reyes. 
Cárraen Otero. 
Cárlos Feria. 
D.a Amanda Marcaida. 

» Bonificia de la Rosa. 
Antonio Viveucio del Rosario. 
D. José Carbajar y Martinez. 

Prorogados. 
D. Natalio Regalado. 

» Agustin Cano y López. 
* Gregorio Maliea y Saioz. 

D.a Alej* Cuenco. 
Nicho? de p á r v u l o s . 

Esperanza Vil la Real. 
Angela Aimarás. 
Evaristo Garrido. 
Gertrudis Enriquez. 
Matías Feliciano y Zamora. 

Prorogados. 
María Eugenia Fernandez de Bayot. 
Antonio del Busto, 
e 1887.—Bernardino Marzano. 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DS IMPUESTOS DIRECTOS 
D E F I L I P I N A S . 

En el dia de Miércoles 4 del próximo mes de 
Mayo, á las diez de su mañana, se celebrará en 
esra Administración Central, concierto público para 
contratar la impresión y encuademación de cincuenta 
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mil trescientos cuarenta ejemplares de varios docu-
meutos para el servicio de los ramos que correa á 
cargo de dicha Administración en el a ñ o e c o n ó m i c o 
1887-88, con sujeción al pliego de condiciones apro
bado por la Intendencia general en decreto de 26 
de Febrero úl t imo y que estará de manifiesto en el 
Negociado respectivo, bajo el tipo de dos mil nove
cientos treinta y un pesos cincuenta y dos cént imos , 
en progresión deácendente . 

L o que se anuncia para que llegue á conocimiento 
de los que deseen interesarse en este servicio. 

Manila 23 de Abril de 1887. - E l Administrador 
Central , J o s é de Elorza . 3 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E L O T E R I A S 
D E F I L I P I N A S . 

Por providencia de este Centro fecha 20 del ac
tual, ha sido autorizado i). S i m ó n Galrrey, vecino 
de la provincia de la Union para rifar un carruage 
a r a ñ a enganchado á dos caballos oscuros en com
binación con el sorteo de Lotería que deberá cele
brarse en el mes de Junio próx imo. 

L a rifa se c o m p o n d r á de 250 papeletas al precio 
de 1 peso con 50 cént imos cad^t una, ha l lándose 
depositado dicho efecto en poder de D. Mariano 
Gaertan, vecino también del pueblo de S. Juan de 
aquella provincia. 

L o que en observancia á lo dispuesto en el Re
glamento del ramo, se publica en la Gaceta oficial 
para general conocimiento. 

, Manila 22 de Abril de 1887.—Timoteo Caula . 2 

M O N T E D E P I E D A D 
Y CAJA D E AHORROS D E MANILA, 

D i r e c c i ó n . 
Se han extraviado, seguu m-mfiestan los interesados, los 

resguardos talonarios de empeños de alhajas en estos Es 
tablecimientos que á continuación se expresan: 

Núme
ros, 

6144 
10330 
12382 
13286 
21526 
24877 

1751 
4996 
7954 

Fechas. 

\ b r i l . 
Junio. 
J u l i o 
Jui lO; 

l);C.e 
Enere 
Vlarz . 
á.brii. 

13 
5 
3 

13 
6 

21 
22 

8 
18 

1886 

Importe de 
los préstamos 

1887 

5' 
7-
r 
r 
5' 
v 
2' 
4-

70' 

Nombres. 

José Domingo. 
Olimpia Biutista. 
Antero Oeampo. 
Andrés Caroligo. 
Nemesio Delgado. 
Lucio Pabio. 
Juana Plantilde. 
Cosme del Rosario. 
Lucí* Barcinas. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos se 
present-rán en esta oficina á deducirlo en el término de 
nueve días, contados desde la oublic«cion del presente anun
cio en la cGacet*»; en la inteligencia que de no hacerlo 
«n ei referido plazo, se expedirán nuevos resguardos á favor 
de dichos interesados, eu equivalencia de los primitivos talo
narios que quedarán desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila 29 de Abril de 1887.=: Dr. Manuel Marzano. 2 

Si íCHSÍTAHlA 5>E hA. JÜNT4 DES K E ^ L E S ALMOWKÜAS 
SI día 6 de iVíayo próxi no á las diez de l i mañana, 

se sub'vst'írá ente la Junta de Reales A monedas de esca 
Capital, que se constituirá en el Salón de PCÍOJ públicos 
del edificio iltmado anti^u* Aduana y ante la subalterna 
de la provincia de Isla de Negros, el servicio del arriendo 
por un trienio de 1* rent* de ios fumaderos de aofian de 
dicha provincia, con estriCt* sujeción al pliego de condi
ciones que se i-aserta á contir, unción. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la qu© marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos, 

Manila 15 de Abril de 1887.—Miguel Torres. 

Administraeion Central de Rentas y Propiedades de Filipinas.— 
Pliego de condiciones generales jurídico-admini+trafivas que 

f o r m i esta Administración Central para sacar á subasta si
mul tánea ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital 
y la subalterni de Isla de Negros, el arriendo de los fumaderos 
de anfión en la provincia de referencia, redactado con arreglo 
á las disposiciones vigentes para la contratación de servicios 
públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1.a L i Hicienda arrienda en pública almoneda el pri

vilegio exclusivo de introducir, beneficiar y vender el opio 
que pueda necesitarse dentro de 1'S establecimientos desti
nados ó que se destinen para fumaderos de esta droga. 

2 a L í duración de ¡a contrata será de tres años, que 
«mpezíráu á contarse desde el día en que se notifique al 
contratista la aprobación por el Excmo. Sr, Intendente 
general de Hacienda de la escritura de obligación y fianza 
que dicho contratista debe otorgar, siempre que la anterior 
contrata hubiere terminado. Si á la notificación del refe
rido decreto, la contrata no hubiera terminado, la posesión 
del nuevo contratista será forzosameate desde el dia si-
gu'ente al del fenecimiento de ta anterior. 

3.a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad 
ascendente la de cincuenta y Siete mil seiscientos diez y 
siete pesos cincuenta céntimos. 

4. a E l Resguardo general de Hacienda prestará á loa 
comisionados que el contratista tenga, los auxilios que re
clamen para la persecución del contrabando del expresado 
artículo. 

5. a E n el caso de disponer S. M. la supresión de esta 
Renta, se reserva la Hacieida el derecho de rescindir el 
arriendo, prévio aviso al contratista con medio año de 
anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 

6. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia de Isla de 
Negros por meses anticipados de año, el importe de la con
trata. E l primer ingreso tendrá efecto el mismo dia en que 
haya de posesionarse el contratista, y los sucesivos ingresos 
indefectiblemente en el mismo dia en que vence el anterior. 

7 a Se garantizará el contrato coa una fianzi equiva 
lente al 10 p § del importe tot-il del servicio, prestada en 
metálico ó en valores autorizados «1 efecto. 

8. a Ou-indo por incumplimiento del contratista al opor
tuno pago de cada plaz) se dispusiere se verifique del todo 
ó parte de la fimza, quedará obligado dicho contratista á 
reponerla inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá 
la multa de veinte pesos por cada dia de dilación, pero si 
ésta excediere de quince días se dará por rescindida la con
trata á perjuicio del rematante y con los efectos preveni
dos en el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852. 

9. a E l contratista no tendrá derecho á que se le otor
gue por la Hacienda ninguna remuneración por calamidades» 
públicas como pestes, hambres, escasez de numerario, ter. 
remotos, inundaciones, incendios, y otros casos fortuitos, 
pues que no se le admitirá ningún recurso que presente 
dirigido á este fiu. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el 
consumo de los fumadores á su cargo, lo almacennrá en 
los depósitos que para el efecto tiene destinados la Admi
nistración de Aduana. 

11. E l contratista quedará obligado á pagar los dere
chos é impuestos que se bailen establecidos ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de estraer alguna 
ó acunas cajas de Opio de los al mace í e s de la Aduana, 
pedirá de su Administrador una guia que exprese la can
tidad, cuyo documento presentará al de Hacienda pública 
de la provincia en que deba consumirse, para cerciorarse 
éste de la introducción del efecto y expedir la correspon
diente tornaguía. 

13. Para la persecución del contrabando de díchi droga, 
mantendrá el contratista á su costa ei nú ñero de Comisio
nados que sean necesarios, los cuales deberán tener el 
nombramiento de la lote »deaoia general, extenlido en 
papel del sello 3.° y cinco sellos de derechos de firma de 
á peso 

14. Los comisionados del contratista que quedan refe
ridos, llevarán una divisa en la forma que determinará 
su resjectivo título, para qua sean reconocidos como tales 
con arreglo á lo dispuesto por la Superintendencia en de
creto de 5 de Octubre de 1850. 

15. E a la persecución del c mtrabando cuidará el con-
tratisti de que sus Comisionados no molesten sin justa 
causa á los vecinos, puej de lo contrario se les impondrá 
el castigo á que se hagan acreedores y se iei reo jeran 
los nombramientos con arreglo á lo dispuesto en Superior 
decreto de 28 de Noviembre de 1851. 

16. E l alquiler del local donde se establezcan los fu
maderos, ios gastos de la preparación de la droga y demás 
que puedan ocurrir por otros onceptos, serán de cuenta 
del contratista. 

17. E l contratista avisará á la Administración Central 
de Rentas y Propiedades pur conducto de la Administra-
coa de HiCiendi públici de la provincia de Isia de 
Negros el sitio ó sitios do ide establezca los fumaderos de 
los puebios de la misma, designando el número de la casa 
ó c^lle donde esté establecido. 

18. No permitirá ei contratista la entrada en los fuma
deros á niuguna otra persona que á los chinos y á los agentes 
del Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de ad
mitir a los naturales del país, bajo las penas establecidas 
por el Bando de 5 de Diciembre de 1814. 

19. E l contratista cuidará que en los sitios designados 
para fumaderos se poog* á la puerta de los mismos un 
rótulo en castellano y caractéres chinos con la inscripción 
siguiente: F u nadero público de Opio, núm 

20. E i contratista podrá subarrendar los fumaderos que 
tenga establecidos en los pueblos de la provincia eu que 
aquellos se hallen autorizados por la Hacienda con cono
cimiento de la Administración Central y de Hacienda pú
blica respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos so
licitará los correspondientes nombramientos por conducto 
de la Administración de Hacienda pública de la provincia 
á favor de los Subarrendadores, para que con este docu
mento sean reconocidos como taies, acompañando al veri
ficarlo el correspondiente papel sellado y sellos de dere
chos de firma. 

22 Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas 
y en parte alguna que no sean en los establecimientos des
tinados á este fiu, puedando encargadas las autoridades 
locales, del exacto cumplimiento de este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
irroguen en la extensión de la escritura, que dentro de 
los diez dias hábiles siguientes al ea que ae le notifique 

0 i 

JJll 

fe 

la aprobación del remate hecho á su favor, deberá otor 
para garantir el emirato, así como los que ocasione U g. 
de la primera copia que deberá facilitar á esta AdiniQj8* 
traciion Central para los efoctos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la terrainaci0 
de su compromiso, sus herederos ó quienes les represen^ 
continuarán el servicio bajo las coudie'onea y resoonsabf '¡i 
lidades estipuladas. S i muriese sin herederos, la Hteiea^ j 
podrá proseguirlo por Administración, quedando sujeta 1 
fimza á la responsabilidad de sus reáu tados. 

25. E n el caso de que al terminar esta contrata ^ 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual oontrg 
tista queda obligado á continuar dése upeñándola bajo 
mismas condiciones de este pliego, hasta que haya naeva 
contratista, sin que esta próroga pueda exceder de aeij 
meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Cuando el rem ítante no cumpliera las condiciotiej 

de la escritura ó impidiere que el otorgamiento se llQy9 
a cabo dentro del término fij ido en la condición 22, 8e 
tendrá por rescindido el coutrato á perjuicio del mi8Qi0 
rematante Siempre que esta declaración tenga lugar, gd 
celebrará un nuevo remate b-sjo iguales coadiciones, pa. 
gando el primer rematante la difarencia del primero a[ 
segando y satisfAciendo al Estado los perjuicios que 1» ¡lar* 
hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabi» 
lidades, se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el im; 
porte probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al. 
gana admisible, se hará el servicio por la Administración 
á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
27. Para ser admuido como licitador, es circanstanoii 

de rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depó-
sitos ó Depositaría de Hacienda pública de la provincia 
de Isla de Negros, la cantidad de dos mil ochocientos ochenta 
pesos ochenta y siete céntimos, cinco por ciento del tipo 
fijado para abrir postura eu el trienio de la duración, 
hiendo unirse el documento que lo justifique á la proposi
ción. 

28. L a calidad de mestizo, chino ó cualquier otro ex
tranjero domiciliado, no excluye el derecho de licitar ei 
esta contrata. 

29. Los lioitadores presentarán al Sr. Presidente de 1» 
Junta sus respectivas proposiciones ea pliegos cerrados, 
extendidas en ya peí del sello 10.° firmadas y bajo la fór
mula que se desigua al final de este pliego; indicáados» 
además en el sobre U correspondiente asignación personal. 

30. A l pliego cerrado deberá acompañtrse el documentfl 
de depósito de que hibla la condición 26. 

31- No se admitirá proposición alguna que altere 6 
modifique el presente pliego de condiciones á excepción 
del artículo 3.° que es el del tipo en progresión ascendente, 

32 No se admitirán después mejoras de ninguna es
pecie relativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso 
de que se promuevan algunas reclamaciones deberán diri
girse por la vía gubernativa al Excmo. Sr. latendeote, 
que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas IsUs, 
y á cuyas altas ficuítades compete resolverlas que se sus
citen en cuanto tengan relación con el cumplimiento del 
contrato, puctóendo apelar después de esta resolución al Tn» ÍI¡K 
bunal Contencioso-administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del 
rematante que endose en el acto á favor de la Hacienda 
y con la aplicación oportuna, el documento de depósito 
para licitar, el cual no ee cance'ará hasta tanto que s» 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
á satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu
mentos de depósito serán devueltos sin demora á los m-
teresad"S. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intendenoi* 
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' El 
Üciel general hasta que se reciba el expediente de la que simul" 

táneamente debe celebrarse en la provincia de Isla de 
Negros, á cuyo expediente se unirá el acta levantada, fif' ¡*;̂  
mada por todos los Señores que componen la junta. 

35. Si por cualquier motivo iutentára el contratistaI| 
rescicion del contrato, no le relevará esta circunstancia 
cumplimiento de las obligaciones contraidftS, pero si 1 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan advertí' 
dos los lioitadores y ©1 contratista que ésta se acordará coi 
las indemnizaciones á que hubiera lugar conforme ó '* 
leyes. 

T 
Psral 
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36. E l contratista está obligado, después que se 
haya aprobado por la Intendencia general la escritura il 
fianza que otorgue para el cumplimiento del contrato, 
presentar por conducto de la Administración Central d 
Estancadas un pliego de papel del sello de ilustre y o'0* 
sellos de derechos de firma por valor de un peso cada 0 ° 
para la extensión del . título que le corresponde. 

37. S i resultasen empatadas dos ó mas proposicio" 
que sean las mas ventajosas se abrirá licitación verbal P0 mt 
un corto término que fij »rá el Presidente, solo entre ^ 
autores de aquellas, adjudicándose al que mejore mas ^ 
propuesta. E n el caso de no querer mejorar ninguuo ^ 
los que hicieron las proposiciones más ventajosas qu0 
sultaron iguales, se hará la adjuiicacion en favor de al3 
cuyo pliego tenga el número ordinal menor. . 

"No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Bscrib' | 
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de Hacienda anote eu el misaio la presentación de l * ^ 
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gcredite U personalidad de los lioitadores, si son 
i09 ó extr»njero8 y la patente de oapitaoiou si fae-
í'5!65 coa sajecioa á lo que determina el caso 5."' del 
"̂"g o del Reglamento de c é d a l a s personales de 30 

¿e 18^4 y decreto de la Intendencia general de 
r , /la 8 N iviembre siguieote. 

Administrador Oen-
|Ug(i José Pereyra. 

Modelo de proposición. 
gr_ Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

rec iño de 
' gjftr á sn cargo por término de tres años el arriendo 
ffltiiftderos de anfión de la provincia de lela de Ne-
r la cantidad de pesos 

| . s y con entera sujeción al pliego de condiciones 
^ ¿e manifiesto. 
J^paña por 8epar«do el documento que acredita haber 
yto ea 'a ^ " J * <̂e ^epós i to8 la cantidad de 

cént imos importe del cinco por ciento 
I'rega la condición 27 del referido pliego, 

. . . de de 18 
E s copia, M. Torres. 1 

ijj 6 <te Mayo próximo á Us diez de la mañana, se 
Lrá aute la Junta de Reales Almonedas de asta Capital, que 
¿¡tuiráen el Salón de actos oiíblicos del edificio llamado an-

loaM y an*e 'a subaiterna de la provincia de Nueva Ecíja, el 
¿el arriendo por un trienio de la renta de los fumaderos de 

dicha provincia, con estricta sujeción al jliego de condi-
e se inserta á ountinuacipn. 

hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
je el reloj que existe eti el Salón de actos públicos. 
£ 5 de Abril de 1887.—Miguel Torres 
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^ t a de Manila.—Nú m. 113 25 Abril de 1887. 541 

, AQ 8 N iviembre siguiente. 
t H de Abril de 1887.—El 

idos 

JKISTRAGION G E N T K A L DE R E N T A S Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 
¡¡Í condiciones generales jurídico- administrativas que forma 
iiminUtracion Central para sacar á subasta simultánea ante 

'¡0ta de Reales Almonedas de esta Capital, y la subalterna 
íuíija Eeija, el arriendo de los fumaderos de anfión en la pro~ 
ú de referencia, redactado con arreglo d las disposiciones 
eitíf para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
La Encienda arrienda en pública almoneda el privilegio 

Lto de introducir, beneficiar y vender el opio que pueda 
liarse dentro de los establecimientos destinados ó que se 
ien para fumaderos de esta droga. 

La duración de la contrata será de tres años, que em
ita a contarse desde el dia en que se notifique al contra-

aprotiMciou por el Excmo. Señor intendente general de 
a, lie !a,escritura de obligación y fianza que dicho con

loa debe otorgar, siempre que la anterior contrata bu-
terminado, s í á la notificación del referido decreto, 1» 

|ta no hubiera terminado, la posesión del nuevo contra-
será forzosamente desde el dia siguiente al del feneci

do de la anterior. 
Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascendente 

Irein'a y un mil cuatrocientos cuarenta y dos pesos sesenta 
•céntimos. 

El Resguardo general de Hacienda prestará á los comí-
m los que el contratista tenga, los auxilios que reclamen 

¡a persecución del contrabando del. expresado articulo. 
En el caso de disponer S. M. la supresión de esta Renta, 

ŝerya !a fíacieoda el derecho de rescindir el arriendo, 
aviso al contratista con medio añolde anticiaacioa. 
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Obligaeione* del Oontratista. 

Introduciren la Tesorería Central ó en la Administración de 
inda pública de la provincia de Nueva Ecijapor meses antíci-
F>fio, el importe de la contrata. El primer ingreso tendrá 
el mismo dia en que haya de oosesionarse el contratista, 

wcesivos ingresos indefectiblemente en el mismo día eo que 
! «i anterior. 
i Se garantizará el contrato ron una fianza equivalente al 
? del importe total del servicio, prestada en metálico é 
«ores autorizados al efecto. 

Cuaudo por incumplimiento dei contratista al oportuno 
w cada plazo se dispusiere so verifique del todo ó psrte 
Banza, quedará obligado dicho contratista á reponerla in

minente, y si asi no lo verificase, sufrirá la multa <ie veint« 
Por cada día de dilación, pero si esta excediere de quince 
' dará por rescindida la contrata á perjuicio del rematante 
\m efectos prevenidos en el artículo 5.0 del Real decreto 

Febrero de 1852. 
bi rf0ntrat'3ta n0 tend»"ú derecho á que se le otorgue por 
«enda ninguna remuneración por calamidades públicas 
Pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos, inun-

^ incendios y otros casos fo.-uiíos, pues que no se le 
ningún recurso que presente dirigido á este fin. 
o el opio que el contratista introduzca para el oonsu-

tos" i / a<̂ er05 ^ su c'',r80» '0 almacenará en los depósitos 
i61 efecto tiene destinados la Administración de Aduana 

contratista quedará obligado á pagar los derechos é 
r3"* que se bollen establecidos ó estaolezcan. 

^ «rapre que el contratista hubiese de estraer alguna ó 
"Ad^*8 ê 0^0 ê 'os â 11136613168 de la Aduana, pedirá 
íento niStrador una KU,a <Iue esPrese ,a cantidad, cuyo 
n ({pi?re8entará al de Hacienda pública de la provincia 
del pf C0E1'5Ura'rse. para cerciorarse éste de la introduc-
• Par f y espe<í,r Ia corresoondiente tornaguía. 
feu^i3 'a persecución del contrabando de dicha droga, 
iejj, 61 co,1trat(sta a su costa ei número de comisionados 

[Dt e.ce,ar'os, los cuales deberán tener el nombramiento 
a sell.vl VÍncla «enera,» estendido en papel del sello 3.o i 
i ( 's <le derechos de firma de á peso. 

Jtjj ^roisionados del contratista que quedan referidos 

E pa "'visa en la forma que determinará su respective 
,Jst0 D sean reconocidos como tales con arreglo á lo 
Kfy ur 'a Superintendencia en decreto de 5 de Octubre 
M u la « 
S^nisV •SeCUCion áe] contrabando cuidará el contratista 
CPues V:>m1lslona(los Qo molesten sin justa causa á los ve-
Ríía acrp H COntrar'0 se ,es impondrá el castigo á que 
r 4 lo ore8' J se les recojerán los nombramientos con 
% «spuesto en Superior decreto de 28 de Noviembre 

El i " 
Nos H?'!'161" del 'ocal donde se establezcan los fumaderos, 

5or QT Preparacion de la droga y demás que puedan 
ros coneeiítos. serán de cuenta del contratista. 

17. E l contratista avisará á la Administración Central de Ren
tas y Propiedades por conducto de la Administración de Hacienda 
pública de la provincia de Nueva Ecíja, el sitio ó sitios donde esta
blezca los fumaderos de los pueblos de la misma, designando al 
número de la casa ó calle donde esté establecido. 

18. No permitirá el contratista la entrada en los fumadero! 
i ninguna otra persona que á los chinos y á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir ¿ 
los naturales del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
de 5 de Diciembre de 1814. 

19. E l contratista cuidará que en los sitios designados para 
fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo en cas
tellano y caractéres chinos con la inscripción siguiente: Fumade
ro público de Opio, núm. 

40. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos se 
hallen autorizados por la Hacienda con conocimiento de la Ad
ministración Central y de Hacienda pública respectiva. 

21. Guando el contratista realice los subarriendos solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
subarrendadores, para que con este documento sean recono
cidos como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente 
papel sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y 
en parte alguna que no sean en los establecimientos destinado! 
i este fin, quedando encargadas las autoridades locales, del exacto 
cumplimiento de este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irro
guen en la estension de la escritura, que dentro de los diez dial 
hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato 
asi como los que ocasione la saca de la primera copia que de
ben facilitar á esta Administración Central para los efectos 
que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la terminación de sn 
compromiso, sus herederos ó quienes le representen continuarán 
el servicio bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas. 
Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por Ad
ministración, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad d< 
•us resultados. 

26. En el caso de que al terminar esta coatraía, no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obli
gado á continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que est* 
próroga pueda esceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo dentro 
del término fijado en la condición 22, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta de
claración tenga lugar, se celebrará un nuevo re -ate bajo iguale; 
condiciones, pagando el primer rematante la diferencia del pri
mero al segundo y satisfaciendo ai Estado los perjuicios que 1« 
hubiere ocasionado lv. demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilidades, 
se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe proba
ble de ellos. 

Si eo el nuevo remate no se presentase proposicioa alguna 
idmisible, se hará el servicio por la Administración á perjuicio 
del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley 
27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de r i 

gor haber constituido al efecto en la Caja de Deoósitoí ó Daposi-
taría de Hacienda pública de la provincia de Nueva Ec ja, la can
tidad de mil quinientos setenta y dos pesos trece céntimos cinco 
por ciento del tipo fijado para abrir postura en el trienio de 
la duración, debiendo unirse el documento que lo justifique á 
ia proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no escluye el derecho de licitar en esta contrata. 

29. Los íicitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junte 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, estendidas es 
papel del sello 10.o firmadas y bajo la fórmula que se designa a! 
final de este pliego; indicándose además en ei sobre la corres
pondiente asignación personal. .. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla la condición 26. 

31. No se admitirá proposición alguna que altere ó modifique 
•I presente pliego de condiciones á excepción del artículo 3.G 
que es ei de! tipo en progresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna especie re
lativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por ia vi» 
gubernativa al Excmo. Sr. Intendente que es la Autoridad Su
perior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facultades 
oompete resolver las que se susciten en cuanto tengan relación 
con el cumplimiento del contrato, pudiendo apelar después de 
asta resolución al Tribunal contencioso-administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá del rematante 
jue endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplicación 
oportuna, el documento de depósito para licitar, el cual no se 
cancelará hasta tanto que se «pruebe la subasta, y en su virtud 
le escriture el contrato i satisfacción de la Intendencia general. 
Los demás documentos de depósito serán devueltos sin demora 
k los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia general 
hasta que se reciba el espediente de la que simultáneamente debe 
celebrarse en la provincia de Nueva Eoija, á cuyo expediente se 
unirá el acta levantada, firmada por todos los Señores que componen 
la Junta. 

36. Sí por cualquier motivo intentara el contratista la resci
sión del contrato, no le relevará esta circunstancia del cumpli
miento de las onligaciones contraidas, pero si ésta rescisión la 
exigiera el interés del servicio, quodan advertidos los liciiadorei 

eí contratista que esta se acordará coa ías indemnizaciones 
que hubiera lugar conforme á las leyes. 
36. E l contratista está obligado, después que se le haya apro

bado por la Intendencia general la escritura de fianza que otor
gue para el cumplimiento del contrato, á presentar por conducto 
de la Administración Central de Esta acacias un pliego de papel 
del «ello de ilustre y cinco sellos de derechos de firma por valor 
de cu peso cada uno, para la estension del título que le corres
ponde. 

37. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones que sean 
las más ventajosas, se aorirá licitación verbal por un corto tér
mino que fijará el Presidente solo entre ios autores de aquellas, 
adjudicándose ¿1 que mejore más su propuesía. E n el caso de no 
querer mejorar ninguno de los que hicieron las proposiciont s 
mas ventajosas que resultaron iguales, se. hará la adjudicación 
en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de 
Hacienda anote en el mismo la presentación de h cédula que 
acredite la personalidad de los Iicitadores, si son españoles ó es-
trangeros y la patente de capitación si fuesen chinos, con suje-

l 

cion á lo que determina el caso 5.0 del art. 3.0 del R-igi«-
mento de cédulas personales de 3<i de Junio de l8s4 y decrei- 1« 
la intendencia general de Hacienda de S de Noviembre si ju i sute 

Manila 18 de Abril de 18S7.—El Administrador Central—P. S.» 
José Pereyra. 

MODELO D E PKOPOSIOION. 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. vecino de 
frece tomar á su cargo por término de tres años el arnand» 
i« los fumaderos de anfión de la provincia de Nueva Ecijapor 
la cantidad de «, 
pesos céntimos, r cou entera suje
ción al pliego de coadiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documjnto qua a-jr^dita haber i m 
puesto en la Caja de Depósito» la cantidad de 

pesos céntimos imnorte del cinco 
por ciento que expresa la condición 27 del referido pliego. 

Manila de de 18 
Es copia, M. Torrea. t 

S E O R E T A . R I A . D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
D E LA. D I R E C C I O N G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civi l , 
se sicará á subasta pública el arriendo del arbitrio de la matanza j 
limpieza de reses del 5.o grup» de \ii provincia de Manila, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 5!i * ¿5 pesos anuales y con en
tera sujeción al pliego de condiciones que á continuación se 
inserta El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresad» Dirección que se reunirá en U casa núm. 1 de la calle del 
Arzobispo, es juina á la Plaza de M>riones, (Intramuros de esta 
ciudad) el dia 18 de Miyo próximo las diez en ounto de su ma
ñana. Los que deseen optar á la subasta podrán presentar sus 
proposiciones estendidas en papel de sello 10.o, acompañando 
precisamente por separado el documento de garantía correspon
diente. 

Manila 18 de Abril de 1887.—Enrique Barrera r C^ldés. 
Dirección general de Administración Qivil de Filipinas, 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de la matanza 
y limpieza de reses en las provincias da primara clase de este 
Archipiélago, refórma lo con arreglo á las pr -scripciones de I» 
Real órdan núm. 454 de 14 de Junio de 1877 y aprooado por 
Real orden núm. 409 fecha 4 de Mayo de 1880. 
1. a Se arrienda por el término de tres añ >s el arbitrio de ta 

matanza y limpieza de res^s del 5,o grupo de est» provinjia de Ma
nila, bajo el tioo en progresión ascendente de pfs. 560 pesos 25 
céntimos anuales. 

2. a E l remate se adjudicará oor liciticion pública y solemne 
que teñirá lugar símultmeamante ante la Junta de almonedas 
d é l a Dirección genaral de .\d oimstracion Civil y la subalterna, 
de la espresada provincia. 

3. a La licita don se veri i cara por ilieg»s cerrados y las pro
posiciones que se ha^an se aj i U n a precis<meate á la forma y 
conceptos del modelo que se inserta á continu >cion; en la inteli
gencia de que serán aasechadas las que no estén arregladas a 
dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitidor persona alguna que no 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite coa el corres
pondiente documento, que entregara en el acto al Sr. Presidente 
de la Junta, haber consignado, respecuvamentft en la Caja d« 
Depósitos de la Tesorería general ó en la vdmiaistracion de Ha
cienda pública de la provincia en que s^nuitaneamente se celebre 
la subasta, la suma de pfs. 8 i peso¿ 04 cént.equ valente at emeo por 
ciento dei importe total del arriendo que se realiza. Üicno documaato 
se devolverá á los Iicitadores, cuyas pro-íosiciones no hubierac 
sido admitidas, terminado el acto dei remate, y se retendrá el 
que pertenezca á la proposición aceptada, que endosará su autor 
á favor de la Dirección general de Administración Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen lo» 
correspondientes anuncios, dará principio ei seto de ia s ú b a s e 
7 no se admitirá espiieacion ni observación alguna que lo in
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes, los IicitadoTe*. 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrado»? 
y r-íbricados, ios cuales se numerarán por el órden que se re
ciban y después de entregados no podrán retirarse bajo pre-
testo alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados para la recep
ción de pliegos, .e procederá á la aperíucg de los mismos poi 
el órden de su numeración; se leerán en alta voz, tomará not» 
de todos ellos el actuario; se repetirá la publicación para la in
teligencia de los concurrentes cada vez que un pliego fuere 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor pos
tor, en tanto se decreta por la autoridad competente ia adjudi
cación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se procederé 
an el acto, y por espacio de diez minutos, á nueva licitación ora-
eaín: ios autores de las mismas, y trascurrido dicho término se 
<ui¡udicara el remate al mejor postor. 

En el caso de que los Iicitadores de que trata ei párrafo ante 
rior se negáran a mejorar sus proposiciones, se adjuáioará ei sef-
VÍCÍO ai autor del pliego que se encuentre señalado con el número-
•rdinal mas bato. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones pre
sentadas en esta Capital y la provincia, ia nueva licitación oraí 
tendrá efecto ante la Junta de almonedas, el día y hora que 
se señale y aauacie con la debida anticipación. E l licitador ó 
iicitadores de la provincia podrán concurrir á este acto perse-
aalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose que sí asr-
no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a E l rematante deberá prostar, dentro de los cinco días s i 
guientes ai de la adjudicación del servicio, la fianza correspos-
disnte, cuyo valor será igual al diez por ciento del importo to
tal del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones qu« 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó impidiere qa« 
esta tenga efect > en el término de diez días, contados desde «i 
siguiente al en que se notifique la aprobación del remate, se ten
drá por rescindido el contrato á oerjuicio del mismo rematante, 
eoo arreglo al artículo 5.° del Real decreto ue 27 de Febrero da 
I8ÍS2. Los efectos de esta declaración serán: 1.° que se celebre nueva 
remate bajo iguales condiciones, pagando ei primer rematante la 
difereacia del primero al segundo; 2.° que satisfaga también aquei 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por ia demora deí 
servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá sietn 
pre ia garantía de la subasta y aun se podra embargarla 
bienes, hasta cubrir las responsabilidades probables, si aque
lla no alcanzase. No presentándose proposición admisible para eí 
suevo remate, se hará el servicio por cuenta d é l a Adminlstraoiau 
i perjuicio del primer rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente 
»l en que se comunique al contratista la árdea al efecto ¡por < í 
Jefe de ia provincia. Toda dilación en esté punió será ea ¡»«r -
¡uscio de los intereses del arrendador, á menos que causas aje
nas á su voluntad y bastantes á juicio de la .tnreocion de Admi
nistración Civil lo motivasen. 
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11. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo na 
abonará preoisameate en plata ii oro por meses anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar la mensualidad a i t i -
cipada, dentro de ios primeros quince dias en que deba verifi
carlo, incurrirá en la multa de cien pesos. E l importe de dicha 
multa, asi como la cantidad áque asciéndala mensualidad se saca
rán de la fianza, la cual será repuesta en el improrogable plazo 
de quince dias, y de no hacerlo se rescindirá el contrato, cuyo acto 

Sreducirá todos los efectos previstos y prescritos en el articulo 5.0 
el Real decreto antes citado. 
13. Trascurridos los dos plazos de que se hace mérito en la 

cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá desde luego 
de sus funciones al contratista y dispondrá que la recaudación det 
arbitrios- orifique por Administración. 

La demora ó falta de cumplimiento á estas disposiciones im
plicará responsabilidad para el Jefe de la provincia, que la Di
rección general de Administración Civil le exigirá con arregla á 
las leyes. 

14. El contratista no podrá exigir mayores derechos que 
loa marcados en ia tarifa que se acompaña, bajo la multa de 
dieR pesos por primera vez y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato, que 
producirá todas las consecuencias de que se hace menú, en 
la clfniMiila 12. 

15. Es obligación del contratista establecer en todos ios pue
blos que comprende su arriendo, mataderos ó camarines, pro-
tistos del personal y útiles necesarios para la matanza y l im
pieza de las reses. 

16. No podr? matarse res alguna en otros sitios que los de
signados al efecto por el contratista. Se autoriza sin embargo la 
matanza en casas particulares p;ira el consumo de sus propios 
dueños, prévio aviso y pago al contratista de los derechos pre
fijados en la tarifa. Las contravenciones á este articulo se coa-
víderarán como matanzas clandestinas, y los que las lleven á cabo, 
además de pagar d bies derechos ai contratista, incurrirán en 
la multa de cinco pesos por la primera vez, diez por la se
gunda y la tercera infracción se castigará con veinte y .«eis pesos 
de multa y pérdida de la res, que el Jefe de la provincia desti
nara á los Establecimientos de beneficencia ó Cárceíp? públicas. 

17. La expedición de papeletas que justifiquen la legitimidad 
de la matanza y pag » de derechos, la verifica-á el contratista en 
recibos talonarios, impresos y follados, que se rubricarán por el 
Jefe de ia provincia y se sellarán sobre el talón, de manera que 
al cortarlo se divida el sello. 

18. Oda paneleta taíonma la extenderá el contratista para 
una soh persona, pudiendo < oniener todas las reses que aque
lla mate diariamente oara el abasto, espresando el número 

19. El contratista eotreg rá en el Gobierno de la provincia 
los libros de papeletas talonarias, tan pronto como haya expe
dido las doscientas de que debe constar cada libro. 

20 El contratista queda sujefo en lo relativo á la matanza de 
carabaos y reses vacunas á lo que previenen las disposiciones com
prendidas en el caoítulo ? o del Reglamento para la marcación, 
venta y matanza del ganado mayor aprobado por Real órden de 
19 de Agosto de 1S62, ^andado cumplir por Superior decreto de 
28 de Noviembre siguiente y pu'iicado en la Gaceta núm. 279 
de 3 de Diciembre d-l mismo año. 

21. No se permite raattr res alguna cuya propiedad ó legí'.ima 
procedencia no se acredite por el interesado con el docu nenio 
de que tratan los oárrafos l.o y 2.0 del art. t.o cap. 1.9 ie\ 
Reglamento anteriormente citado. 

t-i. E l contratista bajo la multa de cinco pesos, jao podrá 
impedir que se maten reses en todos los pueblos de la com-
jsrehension de su contrata, con tal que se sujeten los matadore» 
a las condiciones establecidas en este pliego y abonen los de-
«echos de tarifa. 

28. El contratista está obligado á conservar en el mayo/ 
aseo los mataderos ó camarines destinados á la matanza, asi 
como á oumolír ios bandos sobre policía y ornato que le comu
nique la autoridad, siempre que no estén en contravención 
con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá repra-
tentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

^4. La autoridad d^ ta provincia, los goberr.adorcillos y mi 
aistros de justicia de los pueblos harán respetar al contratista 
como representante de la Administración, prestándole cuantot 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del fra-
pnesto; a cuyo efecto le entregará la autoridad provincia! una 
«opta certificada de estas condiciones. 

35. La autoridad de la provincia del modo que juzgue mas 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condi
ciones toda la ablicidad necesaria, á fin de que por nadie SÍ 
alegue ignorancia respecto de su conieoido, y resolverá acerca 
de las duda* que suscite su Interpretación y en cuantas reclama
ciones se interpongan. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogar asie 
aoalratopor esoacio de seis meses, si así conviniere ásme intereses 

de rescindirle, previa la indemnización que marcan las leye». 
i ? . E l contratista es la persona legal y directamente ohli 

ífada al cumplimiento de su contrato. Podrá si acaso le con
viniere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre que 
h Administración no contrae compromiso alguno con los sub
arrendatarios, y que de tedo» los perjuicios que por tal sub
arriendo pudiera resultar al arbitrio, será responsable única j 
Erectamente el contratista. Los subarrendatarios quedan su
jetos al fuero común, porque la Administración considera so 
•rontr^to como una obligación particular y de interés puramente 
privado. En el caso de que el contratista en todo ó en partí 
entregue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta inmediata
mente al Jefe de la provincia, acompañando una relación no-
ajinal de ellos y solicitará los respectivos títulos de que de&e-
fán estar Investidos. 

38. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otor
gamiento de la escritura y testimonios que sea necesarios así 
oomo los de !a recaudación del arbitrio y espedicion de títulos, 
serán de cuenta de! rematante. 

39. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Real decret" 
de 27 de Febrero de 1852, los contratos de esta especie no se 
someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestione* 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y efectos por la via con ten cioso-ad ministra ti va que señalan la> 
leyes vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará rescindida 
este contrato, á no ser uue los herederos ofrezcan llevar á cabo 
fas condiciones estipuladas en el mismo, prévio otorgamiento 

la escritnríi enrrespondien te. 
Manila 6 de Abril de 1887.—El Jefe de la Sección de Go

bernación, P. O., Miguel Ferrer y Plantada. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobára por el Go

bierno deS. M. nuevo pliego de condiciones para este servicio, se 
reserva la Administración el derecho de acordar con el contratista 
el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de la nueva 
tirifa bajo la garantía de la escritura otorgada y fianza que cor
responda, y si no resultára acuerdo entre ambas partes, quedará 
«escindido el contrato, sin que el contratista tenga derecho á ia-

demnizacion alguna. 
Manila 6 de Abril de 1887.—P. 0., Ferrer y Plantada.—Es 

copia. Barrera. 
Tarifa de derechos A la que ha de tujetatie el tontratUta para 

la recaudación del arbitrio de la matanza y limpieza de resei 
en las provincias de 1.a clase. 

Por cada res vacuna ó carabso. , pesos. 1*75 
Por cada cerdo . " >,25 
Por cada carnero. . " *(50 

Las pieles, astas v pezuñas de las reses muertas quedarán é 
beneficio de sus dueños, sin que el contratista, ni la Adroinh-
tracion tengan derecho mas que al percibo de las cantidades 
-jue anteriormente se señalan. 

Manila 6 de Abril de 1887. E l Jefe déla Sección de Goberna
ción.—P. O.j Ferrer y Plantada. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D . N . N . vecino de N. con célula personal de . . . . clase nú

mero ofrece tomar á su cargo, por el término 
de tres años, el arriendo de los derechos de la matanza y limpieza 
de reses del 5.o grupo de la provincia de Manila por la cantidad 
de.,., (pfs ) anuales, y con entera sujeción al aliego de condi
ciones publicado en el núm... de ia Gaceta del dia... del que me 
he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber de
positado en la cantidad de Si pesos 04 céntimos. 

Fecha y firma. 1 

I I ' 

Don Fabián Sunyé y Morales, Juez de primera instancia 
en propiedad de este Distrito de Intramuros que de estar 
en actual ejercicio de sus funciones yo el Escribano 
doy fé. 
Pnr el presente cito llamo y emplazo é Tomás Cárlos 

Rivera, natural de la Ermita de esta provincia, de treinta 
y dos años de edad, soltero y licenciado absoluto de la 
Guardia Civil Veterana, pelo y cejas negros, ojos pardos, 
color moreno, nariz y boca regulares y reo de la causa 
núm. 5248 por abusos contra particulares, pera que por 
el término de treinta di^s, contados desde esta fecha se 
presente en este Juzgado ó eu la cárcel pública de esta 
provincia para contestar á los cargos que le resultan en 
la menciouada causa, apercibido que de no verificarlo se 
sustanciará la misma en su ausencia y rebeldía hasta dictar 
definitiva parándole además los perjuicios que en derecho 
haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las autoridades y 
demás munícipes de justicia procedan á la aprehensión, 
captura y remisión en su caso á este Juzgado con la de
bida seguridad del referido procesado. 

Dado en Manila á 20 de Abril de 1887 —Fabián Sunyó. 
—Por mandado de su Sría., Francisco I L Cruz. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
Distrito de Intramuros, dictada en 21 del actual, en las 
actuaciones promovidas por dnña Francisca Ruiz, sobre 
declaración de heredero, se cita, liama y emplaza á todos 
los que se crean con derecho á heredar al difunto don 
Fermin Ruiz. se presenten en este Juzgado dentro de 9 
dias, contados desde esta fecha á deducir su acción, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les pararán los perjui
cios que en deiecho haya lugar. 

Manila y Escribanía del Juzgado de primera instancia 
de Intramuros á 22 de Abril de 1887.—Francisco R. 
Cruz. 

E n virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Quiapo, ea providencia dictada 
en las Bctuacioues de jurisdicción voluntaria promovidas 
por doñ* Pantaleona Rivera, sobre propiedad de una casa 
de materiales fuertes con techo de hierro galvanizado, 
compuesta de planta alta y bnja, y edificada en un solar 
del barrio de S. Luis del arrabal de la Ermita que mide 
veintitrés metros de frente con veintisiete metros y cin: 
cuenta centímetros de fondo lindando por la entrada calle 
de S. Luis eo medio con el campo de Bagumbayan, por 
la derecha de su entrada calle sin nombre con el solar 
de D. Víctor Tubilio por la izquierda con el de la pro
piedad de la mencionada doña Pantaleona Rivera y por 
la espalda con el de D. José Villaflor: se cita, llama y 
emplaza á los que se consideren con derecho á la fiaos 
deslindada, para que eo el término de nueve dias, con
tados desde la fecha de este anuncio, se presenten á de
ducirlo ante este Juzgado por sí ó por medio de apode
rado, bajo apercibimiento en otro caso de lo que en de
recho hubiere lugar. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 20 de Abril de 1887, 
—Plácido del Barrio. 

Don Rafael Soriano y Bernar, Juez de primera instancia 
del Juzgado del Distrito de Tondo, que de estar eu el 
actual ejercicio yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al acusado 

Antonio García, indio, soltero, de diez y ocho «ños de edad, 
natural de Quingua provincia de Bulscan, hijo de Andrés 
y de María Tayao, vecino del arrabal de Tondo empadro
nado en la servidumbre doméstica y de oficio cochero, para 
que dentro del término de treinta dias, contados desde el 
siguiente al de la publicación del presente en la «Gaceta 
oficial > de esta Capital, comparezca ea este Juzgado para 
ser notificado de una providencia recaída en unas actuacio
nes preliminares de un juicio verbal de faltas seguido contra 
el mismo por lesiones, apercibido que de no hacerlo se 
sustanciará y fallará el juicio ea su ausencia j rebeldía 

parándole los perjuicios que en derecho hubiere 
Dado en Tondo 21 de Abril do 1 8 8 7 . — R a f , ^ 

—Por mandado de su Sría., Pedro G . Eoneo ^ 
' V ^ l 

Por el presente cito, y llamo al ofendido Pedro n 
lesionado por Antonio Garcí* para que eo e! tér • 
nueve dias, contados desde el siguiente al de la"118 
cion de este edicto en la «Gaceta ofioial> de esta ni 
se presente en este Juzgado para ser notificado 
providencia recaída en unas actuaciones prelimjjj 
un juicio verbal de faltas seguido entre los mi8" 
lesiones, apercibido que de no hacerio dentro del 
señalado es procederá á lo que en derecho hubiorei 

Dado en Tondo á 21 de Abril de 1887.—Kf* 
riano,—Por mandado de su Sría , Pedro G . EotíJ 
Don Ramón Alvarez de Soto, Juez de primera itij 

de esta provincia de Nueva Ecija que de estar en 
ejercicio de sus funciones yo el Escribano dov | 
Por el presente cito, llamo y emplazo por 1a 

3.a vez al procesado ausente Rebino Vianson (») ̂  
indio, soltero, de treinta y uu años de edad, del bj 
de D. Bonifacio Santol, vecino de Santa Rosa de est 
vincia, para que por el término de treinta dias. crw 
desde la publicación de este edicto se presente í5 
Juzgado ó en sus cárceles á contestar los c-irgos qnes 
el mismo resulten de la causa núm. 4320 por lesión» 
de hacerlo así le oiré y administraié justicia y de lo 
trario seguiré sustanciando el juicio eu su auseucií-
beldía perándo e los perjuicios que en derecho haysa 

Dado en el Juzgado de San Isidro 28 de 
1887.—Ramón A. de Soto.—Por mandado de su 
Oatalino Ortiz y Airoso. 

Por el presente cito llamo y emplazo por l,a, 2.1! 
vez á los procesados ausentes Juan Guidao (a) J|, 
Domingo M^ñigan y Máximo Bu; los dos primeroi 
oinos de Villasis provincia de Pangusinan y el ütijs 
S. Quintín de esta, par» que por el término de tra 
dias, contedos desde la publicación de este edicto H 
senten en este Juzgado ó en sus cárceles á contestar 
cargos que contra los mismos resultan de la causa nOj | 
por hurto; que de hacerlo así les oiré y «dministraié 
ticia y de lo contrario, seguiré sustanciando el juicii 
su ausencia y rebeldía parándoles los perjuicios IJÓI 
derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de San Isidro 2 de Abril de 18S 
Ramón A. de Soto.—Por mandado de su Srín., CitiJ 
Ortiz y Airoso. 

Don Antonio Mujarreis, Juez de primera instancia 
gado de esta provincia de Pangasiuan, por síutífl 
reclame a tari a de cuyo actual ejercicio de sus faoei» 
yo el presente Escribano doy fé. 
Por el presente cito, Hamo y emplazo á doña 

Onzon, mestiza, natural de esta Capital, vecina de OÍ I 
de 56 «ños de edad, soltera, para que por el términ» 
9 di»s, cootados desde la última publicíicion en ¡a i 
ceta oficial», se presente ea este Juzgado pf-ra decl 
en la causa núm. 9283 seguida entra desconocido! 
incendio, apercibida que de no hacerlo se le pamáí 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Lingayen á 14 de Abril de 1887.—Ant 
Mí<j :rreÍ8.=Por mandado de su Sría., Santiago GrQ^ 

Don Raymundo Puijf y Duráu, Juez de 1.a instancu 
esta provincia de Tayabas, que de estar en pleno ejet̂  
de sus funciones yo el infrascrito Sseribano doy & 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente $ 

Narsabal, natural y vecino de esta Cabecera, para qttl 
el término de 30 días, contados desde esta fecha, s«i 
senté en este Juzgado ó en las cárceles de esta proflf 
á fin de responder los cargos que contra el mismo t m 
de la causa núm. 3008 que instruyo por robo, Poí! 
hacerlo así se le oirá y administrará juscicia y de M 
trono se sustanciará U causa en su ausencia y f6̂  
parándole los perjuicios consiguientes y se eoteo 
todas las actuaciones referentes al mismo con los esit* 
del Juzgado. 

Dado eu Tayabas á 14 de Abril de ISSl.—R^0 
Puig = P o r mandado de su Sría., Anselmo Lftcliica 

Don Miguel Celaya Ondarra, Alférez del seguo^J 
tallón del Regimiento Peninsular de Artillería J J j 
nombrado por el Sr. Comandante Capitán Je*6 
fuerzas expedicionarias del Cuerpo en MindanaO' ^ 
Habiéndose ausentado de la Plaza de Cottabato Ia ^| 

del dia 14 de Marzo próximo pasado el ftr^'er0tJi' 
sesta compañía del espresado Batallón y Regim160 
nuel Morantes Villafró. J 

Usando de las fioultades que en estos casos COD ^ 
las Reales ordenanzas á los oficiales del Ejército, P J 
presente cito, llamo y emplazo por primer edicto j, 
rido artillero, señalándole Us guardias da Preveo" ĵrií 
los cuarteles del Regimiento, donde deberá pr68 J-
dentro del término de 10 diis, á contar desde '"^^ 
oacion del presente edicto á dar sus desuargos, J ^ 
de no presentarse en el plazo señalado se se^u,rft 
y se sentenciará en rebeldía. 

Manila 11 de Abril de 1887.—Miguel ^ e l a ^ 
Imprenta Amigos dtt País calle Eeal núm. ^ 


